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2. RECURSOS PROPIOS

2.1. RECURSOS DE NATURALEZA TRIBUTARIA

La Constitución prevé que las Comunidades Autónomas puedan establecer tributos pro-
pios, y la LOFCA regula las condiciones en las que pueden ejercer dicha potestad, establecien-
do impuestos propios o bien recargos sobre tributos del Estado.

2.1.1. Tributos propios

Como consecuencia de la prohibición establecida en la LOFCA de que las Comunidades
Autónomas puedan establecer impuestos sobre hechos imponibles gravados por el Estado, la
potestad tributaria real de las Haciendas Autonómicas queda significativamente limitada.

En el cuadro 45, figuran los tributos propios establecidos por cada Comunidad Autónoma
y sus recaudaciones por el ejercicio de 2000.

2.1.2. Recargos sobre tributos estatales

Las Comunidades Autónomas pueden establecer recargos sobre los tributos del Estado
susceptibles de cesión. Esta competencia se limita a establecer un porcentaje del recargo y la
forma de declaración del ingreso, la regulación del impuesto sobre el que recae el recargo con-
tinúa siendo competencia exclusiva del Estado.

En el cuadro 45 figuran los recargos establecidos por las Comunidades Autónomas y las
recaudaciones obtenidas en 2000.



Los recargos existentes en 2000 recaen sobre los tributos que gravan el Juego y sobre el
Impuesto sobre Actividades Económicas.

La Comunidad Autónoma de Baleares proporciona la recaudación el Impuesto sobre el
Juego del Bingo junto con la obtenida por el Recargo que grava los Juegos de Suerte, Envite y
Azar y, por ese motivo, en el total recaudación del cuadro 45 no han sido individualizadas las
recaudaciones de los tributos de las de los recargos.

Y, por último, en el cuadro 46 se compara dicha recaudación con la del año 1999.

2.2. RECURSOS DE NATURALEZA FINANCIERA

2.2.1. Operaciones de crédito

Las Comunidades Autónomas gozan de autonomía para poder realizar operaciones de cré-
dito dentro de unos límites amplios que marca el art. 14 de la LOFCA. Las operaciones de cré-
dito que pueden realizar las Comunidades Autónomas pueden ser por plazo inferior a un año
o superior a éste. En el primer caso tienen como objeto cubrir las necesidades transitorias de
tesorería y por ello su cancelación se prevé realizarla en el año. Sin embargo, las necesidades
financieras a largo plazo tienen que cumplir con otras condiciones señaladas en la LOFCA,
entre las cuales, cabe citar el destino de estos recursos para gastos de inversión.

Las operaciones de crédito de las Comunidades Autónomas deben coordinarse entre sí y con
la política de endeudamiento del Estado en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera.

El cuadro 47 refleja el endeudamiento neto, esto es, la diferencia del endeudamiento expe-
rimentado durante el año y la amortización de deuda realizada en el mismo período.

En el cuadro 48 compara el endeudamiento neto del año 2000 con el del año anterior.

2.2.2. Anticipos de tesorería

Los anticipos de tesorería no son recursos de la financiación de la Hacienda Autonómica,
ya que son meros adelantos de la Hacienda Central a cuenta de los recursos que ésta debe trans-
ferir a las Comunidades Autónomas durante el ejercicio. En consecuencia, no incrementan los
recursos de los que disponen las mismas para el ejercicio.

En el cuadro 49 figuran los anticipos realizados en el año 2000. La primera columna resume
los anticipos concedidos a cuenta de los recursos que proporciona el sistema de financiación y
la segunda los percibidos a cuenta de los recursos del Fondo de Compensación Interterritorial.

Finalmente, el cuadro 50 compara los anticipos de tesorería concedidos en el ejercicio 2000
con los del año 1999.
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